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INOTARIO(S) FLO DE HARIA RIVAL NE 
  

  HOTARÍA VISCOMA CU rd. canoso TARÍ 

24 
DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira lárome          



  

Dra. Her de María Divadencira,     

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

MARIANA. GABRIELA ROSAS MENA Y OTROS 

A FAVOR DE 

FAUSTO ADRIAN PACHACAMA SOLA Y OTRA 

CUANTIA: USD. 400.00 

A.S.P 

Di 3 Cps. 

  

En esta ciudad de San Francisco de Quito, E to 

Metropolitano, capitel de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y dos de agosto del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME, NOTARIA 

   VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen los cónyuges 
ores MARIANA GABRIELA ROSAS MENA € ISIDRO ALEJANDRO 

  

  BASTIDAS SUAREZ, casados; y los cónyuges señoxes WENDY 

  

TALIA ERREIS PEÑARRETA, y MARCO XAVIER LOBATO CASTILLO, 
casados, todos por sus propios derechos, en calidad de 

  

cedentes; y por otra parte ce] señor FAUSTO ADRIAN 

PACHACAMA SOLA, y GUADALUPE NATALIA HERAS 

  

MOSQUERA, divorciada, por sus eropios derechos, en 

  

recientes son m     

  

oriana, domicilia: 

  

edad, 

ciudad de Quito D-M., y capaces para contratar 

  

    obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

    

haberme presentado sus cédulas de ciudadania, y con previa 

autorización de los mismos adjunto el certificado digital 

de datos de :dentidad, emitido por 

Meearia Vigetiara Excarta dol Cr 

Dra, Flor de Ma, Rivadencira Jácome.    



    

Maria Rivadeneira Jicome 

  

7 Dra 

  

de Registro 

  

Ja Notari     

  

advertidos que Fueron les comp: 

  

   de los efectos y sesultados de e     

¿xaminados que fueren en forma a     comparecen al otorgamiento de asta 

revesenciol nl 

  

coscción, emenezas, Le 

    

escritura 

  

ducción; y me piden que eleve 
      

    

mánuta gue me entregan cuyo tenor literal es e 
SEÑORA NOTARIA: En ol Registro de Escriturss 

su go, dignese incorporar una de Ce de 

  

articipaciones, erdo a las siguientes cláveulas:     
PRIMERA. 

  

DE LOS COMPARECIENTES: Comparecen 8 la 

    a parte, por sus 

  

propios derechos, en 

MARIANA GABRIELA ROSAS MENA * ISIDRO ALEJANDRO BASTIDAS 

  

SUAREZ, casados, con dom: 

  

Fikano de le Ciudad de Quito,       
tán. 

    

conyugues WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA, y 

  

MARCO XAVIER LOBATO CASTILLO, casados, domiciliados 

    

to Me! 

  

en el opolitano de la Ciudad de Quilo en las 
       nt. mia 

  

salte za Lote ses B, y Ben     
nueve cero dos     Carrión, con nímezo telefénico des une 

  

Y otra parte FAUSIO ADRIAN PACHACAMA SOLA, 

    soltero, y GUADALUPE NATALIA HERAS 
MOSQUERA, ¡vil divorciada, son domiciliados en 

  

Dis 

  

to Metropolitano de la Ciudad de Quito, en la     

    Enrrta del Cantón Quiio   Helaria Visa
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Dia. Pon de Maria Hcadencira, fácomo 

calle 3 E veinte - setecientos cincue, 

  

y calle A, 

Cooperativas Sauces del Valle; con número telefónico cero 

dos dos ocho tres seis cero cuatro coro, en calidad de 

  

CESIONARIOS. Todos los comparecientes, ectatorianos, 
mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 
celebrar este consrato. SEGUNDA. - DE LOS ANTECEDENTES: 

  

dos punto uno.- Medisnte escritura pública celebrada en 

  

esta ciudad de Quito, con fecha disciséis de abril de dos 

  

mil trece, ante el Dr. lider Moreta Gavilanes, Notario 

  

Público (E) Cuarto del can: o, debidamente inscrita 

  

en el Registro Mercantil el día =rece de junio de dos mil 

trace, bajo el No. de inscripción dos mil ciento dieciséis 

(2116), los señores MANOLO ALONSO ORNA ESPIN, HENRY DANIZL 

QUINTANA QUINTEROS y FBUSTO ADRIAN PACHACAMA SOLA 

constituyen una empresa denominada ABGES LABORATORIO 

ANALÍTICO AMBIENTAL CIA. LTDA., con un capital social de 

un mil dólares de los Estados Unidos de América ($100), 

     divididos en un mil participaciones sociales i: 

  

acumuladas e indivisibles de un dólar (51) cada una, 

correspondiéndules a los señores MANOLO ALONSO CRMA 

ESPIN, CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES, equivalentes al 

dieciséis por ciento de la Lotalidad del capital social; 
  

AL SEÑOR HENRY DANIEL QUINTANA QUINTEROS, trescientas 

cuarenta participaciones sociales, equivalentes al 
treinta y cuatro por ciento del capital social; y, al Sr. 
FAUSTO ADRIAN PACHACAMA SOLA, quinientas participaciones 
sociales, equivalentes al cincuenta por ciento del 

    capital social. Dos punto dos.- 

Hevia Oftima Bara del
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Dra. Hor do Marta Rivadeneira Jácomo 

septiembre de dos mil catorce, en la Notaría Vigésimo 

Segunda del cantón Quito, ante el Notario Dr. Alex David 

Mejia Viteri, mediante escritura pública, se realizó la 
cesión de participaciones de la compañía ABGES 

LABORATORIO ANAL /'11CO AMBIENTAL CIA. LTDA. En la cual los 

    FAUSTO ADRIAN PACHACAMA SOLA, codo a favor de 

  

Sra. GUADALUPE NATALZ / doscientas    RAS MOSQUI 

participaciones scciales de un déler de los zstados Unidos 

De Anérica, equivalentes a un veinte por ciento del 

capital social; y a la Sra. WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA,   

cien participaciones sociales de un dólax de los Estados 

Unidos de América, equivalentes = un diez por ciento del 

capital social; el S=. FAUSTÓ ADRIAN PACHACAMA SOLA se 

  

reserva doscientas participaciones sociales equivalentes 
al veinte por ciento de la totalidad del capital social; 
el Sr. HENRY DANISL QUINTANA QUIN! 

  

ERO, poz su parte cedió 

sus participaciones sociales de la siguiente manera: Sra   

  

WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA, cien participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes a un 

dal; al Sr. MANCLO ALONSO 

  

diez por ciento del capital si 
  

  

ORYA ESPIN, cede cuarenta participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes a un 

cuatro por ciento del capital social; y « la Sra. MARIANA 

GABRIELA ROSAS MENA, doscientas participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes 

a un veinte por ciento del capital social, con lo cual el 
señor HENRY DANIEL QUINTANA QUINTEROS decia de tener 

participación social en la empresa. Quedando inscrita 

Metaria Deetéma Cuarta del Cantón Quito



  

Ok 

  

Hen do Maria Rivadeneira Jiécomo 

cantil del 

   

  

él Registro M 
e de dos mil cetorce, 

  IONES, con 

cuatro tres cuatro tres ocho 

  

inscripción nuevo cinco cus     
DE PARTICIPACIÓN   Con los 

  

conyugués cedente.     ISIDRO ALEJANDRO BASTIDAS SUAREZ cede 

FAUSTO ADRIAN PACHACAMA SOLA, DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

de UN DÓL OS DE NORTEAMÉRICA, 

  

DE LOS ESTADOS UNI 

  

         equivalentes a un veinte por ciento del capital social y 

los conyugues WENDY TALTA ERREIS PEÑARRETA y MARCO XAVIER 

  

LOBATO CASTILLO cede Í favor de GUADALUPE NATALIA HERAS 
  MOSQUERA, DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólsr de los   

  

Estados Unidos de Norteamérise es a un veinte 

  

del capital social, con todos los derechos 

  

poz cil 

  

inherentes a la misma; con lo cu: las Sras. MARIA 

  

CABR:    A ROSA MENA y WENDY TALIA ERRES A3RETA dejan 

de tener participación social en ls empresa. CUARTA. — 

DE LA ACEPTACIÓN: 1 la Eran 

  

cia de 

  

participaciones conforme a lo estipulado en este 

3n todas y ceda una de sus cléusulas, quedando    
la transferercia de dominio de esas 

es a favor de los ce: res FAUSTO     on: 

  

dos si    

ADRIAN PACHACAMA SOLA y GUADALUPE NATALIA HERAS MOSQUERA, 

de las señoras MARIANA GABRIELA ROSAS MENA y 

  

WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA, en las cantidados 

ET 

PLANTÓN als 
ra. Flordie Ma Rivadeneira Jácol 

  

ones en este documento es|       

  

iaa Oéjtima Cuarta da 
    AN    
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Dia. Pasado Mara Pradonctra fícoimo 

- AUTORIZACIÓN: El Sr. ISIDRO ALEJANDRO BASTIDAS SUAREZ, 

  

en su calidad de cónyuge de la Sra. MARTANA GABRIELA ROSAS 

  

MENA, la autoriza para que cesión     

   participaci 

  

nes que posee en 

del señor FAUSTO ADRIAN 

  

AMBIENTAL CIA IDAS a 

MARCO XAVIER LOBATO 

  

PACHACAMA SOLA; 

  

CASTILLO, en su calidad de cónyugo de la Sra. WENDY TALTA 

  

ERREIS PEÑARRETA, la 2 

   icipaciones 

  

posee en ABGES LABORATORIO Al 

    

AXBIENTAL CIA. LTDA., a de la Sza. GUADALUPE NATALIA 

HERAS MOSQUERA. SEXTA. - NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

sión 

  

CAPITAL SOCIAL: E:    
   
seis punto uno.- MANOLO ALONSO ORNA ESPIN: DOSCIENTAS 

  

PARTICIPACIONES, los Unidos de 

  

Norzeanérica, equivalentes a un veinte por ciente del 

  

capital social. Seis punto dos.- FAUSTO ADRIAN PACHACAMA 

SOLA: CUMTROCIENTAS PARTICIPACIONES, de un dólsx de los 

uivalentes e un    Estados Unidos de Norteamé: 

cuarenta por ciento del capital social seis punto tres.- 

GUADALUPE NATALIA HERAS MOSQUERA: CUATROCIENTAS 

  

ar de los Estados Unidos de 

  

PARTICIPACIONES, de un dó 

equivale: ente por ciento del 

  

ptes a un e     
     social. SÉPTIMA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO 

  

precio de la cesión de participaciones objeto de este 

contrato es de CUATROCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos 
  

s cesionarios 

  

de América, que 1 

  

    y en dinero de curso 

Ditario Vegetima Cuarta del Cantón Quiros
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Dia. Flor de María Rivadeneira, Jácome 

  INSCRIFCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente 
ura de 

  

autorizadas para obtener que de la presente es: 

  

cesión se siente sazón al margen de la inscripción er el 

Kegistro Mercantil refe a la constitución; asi como 

  

al mazcen de la malriz de la escritura de constitmción. 

  

NOVENA. - DOCUMENTOS HABILITANTES: 5e acom copia de.     

de 

  

Acta de la Junta Universal de Socios con fecha     
julio de dos míl diocisiele, de las cédulas de    ciudadenta y papeletas de ación de cedentes y   

  

os. Usted señor 

  

Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez 
de este contrato. DECIMA, - DOMICILIO: Para cualquier 

entre las partes 

  

divergencia que se 

  

contrelentes ver el cump la= obligacionos 
adquiridas, de mutuo acr fijan como domicilio la 

  

  ciudad de Quito y sujer a las normas constantes de   

denás del      ter 

DECIMA PRIMERA. - GASTOS Y TRIBUTOS DEL 

e juridico que result     

CONTRATO: las partes acuerdan que todos los gas 

    

gine la   tributos que ori ebración y ejecución de esto 

  

rán asumísos por 108  CEDENTES LoS     
en partes iguales. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

  junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que los comparecientes acoplan eu toda y 
  

  cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

  

ada al Foro de Abogados 

1, 

da Angélica 

      
   

    

Consejo de la Judics 

  

a bajo 

    

DEL CANTÓN QUIT 
Dra For de Ma Rivadeneira Jácome Ma 

  

 



    

  

      

    

ia: Hr de Alava Aivaitenciro, Júcome 

dierssiete guión dos mil siete guion setecientos cuarenta 

y siete. escritura 50 

observaron 1 Y. leída 

lo fue e mporecientes, integramente, por mí la 

Notaria, se fican y fizman mígo, en uni de       

acto.- Doy 

    

A 
JANA GABRIELA ROSAS MENA 

c.c. (71543014-0 

== 

ISIDRO ALEJANDRO BASTIDAS SUAREZ 
COI vlbcos: e 

GUADALUÉÉ NATALIA HERAS MOSQUERA 

CC. once 

  

Exartar del arrtón Quit 

 



  En REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 
rección General de Registro Ch, identificación y Cecación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715627970 

Nombres del ciudadano: LOBATO CASTILLO MARCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

'echa de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR    

Profesión: INGENIFRO. 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ERREIS PEÑARRLTA WENDY TALIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: LOBATO MARCOS 

Nombres de la madre: CASTILLO ANA JULIETA 

Fecha de expedición: 29 DF MARZO DF 2017 

Información cartficaca a tec, 22 DE AGOS IO DL 201 
EII ANDAÉS SADASIIÁN PANCHES ANUMADE - POHINCHA-QUITONI 24 - PICHINCHA - 

  Ne earilicado: 170:047-4 

a ADAN 270-047-4619%3 

         
  

  

      

  

LL 
Direc Gema! uet Regia CoN, Mertitcacón y Colación 

      

2/0 ¿DIAZ An, romero ya 0 CE.   Lo oia rta art qien presen o corifado e atan es     es co ee cara o mba got «e 

 



  

Dirección General de Registro Cil, Idontlicación y Cedulación 
ji REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712675210 

Nombres del ciudadano: ERREIS PEÑARRETA WENDY TALIA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHVQUITO/SANTA BARBARA. 

  Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO AMBIENTAL 

Estado 

  

1: CASADO 

Cónyuge: LOBATO CASTILLO MARCO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: ERREIS FLORES ROBERTH AUGUSTO 

“Nombres de la madre: PEÑARRETA MORALES DELÍA MARIA 

  

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DF 2014 

2 DE ACOSTODE 2017 
'STIÁN PANCHES ANSRADL - PICHINCHA-QUITONT 24 > PICHINGAR Eg ANO! 

   
    

Nte cerilicado: 477: 

  

146238 E 

CL AC 1 de 
A Dit Gens! Regio Cra, estiicacón y Ceculación 

Mecumente fresado eloctónicann 
         ll   
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1 ll h     
  

  

  

  

(SACARA, simera 1y ai 
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Vido certificado: 178-047:46305 

    
|   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral de Registr Gli), Ideuacación y Codulación Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  MN 
  

  
  

    Jl 
  

    
    

  
  l 

Número único de Identificación: 1716226058 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS SUARF7 ISIDRO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIFMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPFRIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSAS MENA MARIANA GABRIELA 

  

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: BASTIDAS ARMANDO GREGORIO 

Nombres de la madre: SUAREZ ALIDA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DS 2012 

irtorisación cortfcada ala facha: 22 DE AGOSTO DE 2017. 
Eres: ANDRÉS SEBASTIAN PANCHES ANO Eu8 

      

    cio al dl ao CAL Ido cI cin y Concdatión



Pirección General de Roxistro CIVI, Iemiicación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Aci ión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715470140 

Nombres del ciudadano: ROSAS MENA MARIANA GASRIELA: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: FCUADOR/PICHINCAA/QUITON.A VICENTINA 

Focha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO AMBIENTAL 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: BASTIDAS SUAREZ ISIDRO ALEJANDRO. 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2012 

  

Nombres del padre: ROSAS JOSUET DAVID 

Nombros de la madre: MENA MARIANA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2012 

   ieemación cericaca la facha: 22 DE AGOSTO DE 2017 
EXE; ANDRES SESASTIÁN PANCHES ANDRADO = PICHNNENA QUIICANT 24 = P.CHINONA. 

Ne de certicaco: 176:047-46352 

A 
ASIS ENS, Five Serra! del Ragjeno Civ, denifcación y Cecuiación 

Documento flemado slectrónicameme 
    

  

    

        

                  A       
  

   

  

  

  a  



aa RELÚBUCA DECECUADOS Puna Dirección Generals Registro Civil Idontiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1714347620 

  

Número único de identificació; 

Nombres del ciudadano: PACHACAMA SOLA FAUSTO ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA: 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regísita 

Nombres del padre: PACHACAMA FAUSTO ANIBAL 

Nombres de la mádre: SOLA CLARA ENITH 

Facha do expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

vi ala lecha-77 DE AGOSIO DE 201/ 
RASTIAN PANCIIES ANDRADE - PICRINGHA-QUITO-N] 24 PIERINCNA. Esnor: ANDRE uña 

   

  

Nue cerificado: 1/8-047-48404 

a 
IO rector General del Registro CM Isenifcación y Ceculadón         

  

    

  

                
  

  

Imc ratas 
  

 



  

e] REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección Gmvaral de Registro Cv, Idontlicación y Cexulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do identificación: 0704702166 

Nombres del ciudadano: HERAS MOSQUERA GUADALUPE NATALIA: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CAMILO PONCE 

  

-—, ENRIQUE/CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

yA a pocas 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

   Profesión: ING.EN BIOTECNOLOGÍA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombros del padre: HERAS GUZMAN ELIECER ANTONIO 

Nombres de la madre: MOSQUERA CRIOLLO DOLORES DE JESUS 

Fecha de expedición: 9DF SFPTIFMBRE DE 2054 

Información cartizado 0 o techa: 72 DE AGUS 10) 
Eng: ANDRES SEBASTIÁN PANCHES ANDRADE - PICIINCILS-QUIIO-NT 24 > PICHINCHA 

  

dí Nvo cerilicado: 171-047-45483 S 

1d Il 10 orga Troya FoRS. 
Director Gual! Ps .Heicación y Goth lación 

Documento tema rlectrónicaento 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA: 

ABGES LABORATORIO ANALÍTICO AMBIENTAL CÍA. LTDA. 

En la cludad de Quito, alos circo días del mes de jullo de dos mil diecisiete, ercontrándonos úbicacos en el 
inmueble de la Calle-A E20 —750 y Celle 8, de la Cooperativa Sñucas del Valla, sector Puente Dos, de la 
Autopista General Rumiñahul, ce esta localidad, habiéndonos convocado de conformidad con lo dspuesto 
en el artículo décimo primero de los estatutos sociales, nos encontramos recnidos los socios, señores 
FAUSTO ADRIÁN PACHACAMA SOLA, MANOLO ALONSO ORNA ESPÍN, GUADALUPE NATALIA HERAS 
MOSQUERA, MARIANA GABRIELA ROSAS MENA y WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA, quienes representamos 
el ciento por ciento del capital social ce un mil de participaciones de un dólar de las Estados Unidos de 
América cada una de ellas y nos constituimos en Junta Genera! de Socios, con el Único propósito de autorizar 
la cesión de participaciones de los socios, señoras MARIANA GABRIELA ROSAS MENA propietaria de 
doscientas participaciones y WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA proplotaria de doscientas participaciones a 
favor de los socios señor FAUSTO ADRIÁN PACHACAMA SOLA y señora GUADALUPE NATALIA HERAS 
MOSQUERA respectivamente, La señora MARIANA GABRIELA ROSAS MENA cede a favor de FAUSTO ADRIAN 
PACHACAMA SOLA doscientas participaciones de un ¿ólar de los Estados Unidos de América, y la señore 
WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA cede a favor de GUADALUPE NATALIA HERAS MOSQUERA tcscientas 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América. - Al efecto de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 113 de la Codificación ce la Ley de Compañías, especificamenta en la que reñere a la 
transferencia de participaciones e favor de uno de los socios y a favor de terceros, así como lo dispuesto en 
el literal “F* del articulo 114 del mismo cuerpo de Leyes, une vez constatado el quórum necesario, se 
establece que se encuentra presente la totalidad del capital social y se Instala la Junta General de Socios do 
le empresa, y se procede conforme el único punto de esta junta, autorizando la cesión de persicipaciones 
solicitada, dejendo constancia de que no ha existido oposición que haga valer el derecho de preferencia, 
más aún cuardo son socios de esta misrra empresa quieres adquieren las participaciones. Lz presente acta 
sorá suficiente para que se suscriba la escritura púbica pertinente.- Para constancia firman los socios 
presentes y en unidad de acto. 

EDO dile q AS FAUSTO ADRIÁN PACHACAMA SOLA MANOLO ALONSO ORÍA ESEÍN 
Col.: 1714347620 Col.; 1717000648. 

    

  

    

  

En) ANO 
  

oa E AY 

GUADALUPE NATALIA HERAS MOSQUERA 
CA: 0704702186 

MARIANA GABRIELA ROSAS MENA 
CA:1715670140 

 



Dra. Por de Maria Rivadeneira, fúcomo 

Se otorgó ante mí, la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por LOBATO CASTILLO MARCO XAVIER Y 

OTROS, en favor de PACHACAMA SOLA FAUSTO ADRIAN Y OTRA, y en 

fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

su celebración. 

    
MNetaria Vizótima Cuarta del Cantón Duto



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA ABGES LABORATORIO ANALITICO AMBIENTAL CIA. LTDA, 

celebrada el 16 de abril del 2013, otorgada por: ORNA ESPIN 

MANOLO ALONSO; QUINTANA QUINTEROS HENRY DANIEL y PACHACAMA SOLA 

FAUSTO ADRIAN, ante el Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto (s) del Cantér Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente 4 mi cargo, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 20 de septiembre cel 2017, 

BACTIRA: 90162(4) 
ys 
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REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  
TRÁMITE NÚMERO: 60774 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 46649 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 345 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

[ DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /22/08/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ABGES LABORATORIO AÑALITICO AMBIENTAL CIALTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

3,_DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD, $1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2116 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 13 DE JUNIO DE 2013.- 

  

  

      CUALQUIER ENMENDADURA? ¡ÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE ( SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

a 
QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

¿QUO de, a El 
7 ESOYUCIÓN 019-RMQ-2015) 

  

   

   DEVILLAROEL 
¿ 
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INOTARIO(S) FLO DE HARIA RIVAL NE 
  

  HOTARÍA VISCOMA CU rd. canoso TARÍ 

24 
DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira lárome          



  

Dra. Her de María Divadencira,     

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

MARIANA. GABRIELA ROSAS MENA Y OTROS 

A FAVOR DE 

FAUSTO ADRIAN PACHACAMA SOLA Y OTRA 

CUANTIA: USD. 400.00 

A.S.P 

Di 3 Cps. 

  

En esta ciudad de San Francisco de Quito, E to 

Metropolitano, capitel de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y dos de agosto del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME, NOTARIA 

   VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen los cónyuges 
ores MARIANA GABRIELA ROSAS MENA € ISIDRO ALEJANDRO 

  

  BASTIDAS SUAREZ, casados; y los cónyuges señoxes WENDY 

  

TALIA ERREIS PEÑARRETA, y MARCO XAVIER LOBATO CASTILLO, 
casados, todos por sus propios derechos, en calidad de 

  

cedentes; y por otra parte ce] señor FAUSTO ADRIAN 

PACHACAMA SOLA, y GUADALUPE NATALIA HERAS 

  

MOSQUERA, divorciada, por sus eropios derechos, en 

  

recientes son m     

  

oriana, domicilia: 

  

edad, 

ciudad de Quito D-M., y capaces para contratar 

  

    obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

    

haberme presentado sus cédulas de ciudadania, y con previa 

autorización de los mismos adjunto el certificado digital 

de datos de :dentidad, emitido por 

Meearia Vigetiara Excarta dol Cr 

Dra, Flor de Ma, Rivadencira Jácome.    



    

Maria Rivadeneira Jicome 

  

7 Dra 

  

de Registro 

  

Ja Notari     

  

advertidos que Fueron les comp: 

  

   de los efectos y sesultados de e     

¿xaminados que fueren en forma a     comparecen al otorgamiento de asta 

revesenciol nl 

  

coscción, emenezas, Le 

    

escritura 

  

ducción; y me piden que eleve 
      

    

mánuta gue me entregan cuyo tenor literal es e 
SEÑORA NOTARIA: En ol Registro de Escriturss 

su go, dignese incorporar una de Ce de 

  

articipaciones, erdo a las siguientes cláveulas:     
PRIMERA. 

  

DE LOS COMPARECIENTES: Comparecen 8 la 

    a parte, por sus 

  

propios derechos, en 

MARIANA GABRIELA ROSAS MENA * ISIDRO ALEJANDRO BASTIDAS 

  

SUAREZ, casados, con dom: 

  

Fikano de le Ciudad de Quito,       
tán. 

    

conyugues WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA, y 

  

MARCO XAVIER LOBATO CASTILLO, casados, domiciliados 

    

to Me! 

  

en el opolitano de la Ciudad de Quilo en las 
       nt. mia 

  

salte za Lote ses B, y Ben     
nueve cero dos     Carrión, con nímezo telefénico des une 

  

Y otra parte FAUSIO ADRIAN PACHACAMA SOLA, 

    soltero, y GUADALUPE NATALIA HERAS 
MOSQUERA, ¡vil divorciada, son domiciliados en 

  

Dis 

  

to Metropolitano de la Ciudad de Quito, en la     

    Enrrta del Cantón Quiio   Helaria Visa
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Dia. Pon de Maria Hcadencira, fácomo 

calle 3 E veinte - setecientos cincue, 

  

y calle A, 

Cooperativas Sauces del Valle; con número telefónico cero 

dos dos ocho tres seis cero cuatro coro, en calidad de 

  

CESIONARIOS. Todos los comparecientes, ectatorianos, 
mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 
celebrar este consrato. SEGUNDA. - DE LOS ANTECEDENTES: 

  

dos punto uno.- Medisnte escritura pública celebrada en 

  

esta ciudad de Quito, con fecha disciséis de abril de dos 

  

mil trece, ante el Dr. lider Moreta Gavilanes, Notario 

  

Público (E) Cuarto del can: o, debidamente inscrita 

  

en el Registro Mercantil el día =rece de junio de dos mil 

trace, bajo el No. de inscripción dos mil ciento dieciséis 

(2116), los señores MANOLO ALONSO ORNA ESPIN, HENRY DANIZL 

QUINTANA QUINTEROS y FBUSTO ADRIAN PACHACAMA SOLA 

constituyen una empresa denominada ABGES LABORATORIO 

ANALÍTICO AMBIENTAL CIA. LTDA., con un capital social de 

un mil dólares de los Estados Unidos de América ($100), 

     divididos en un mil participaciones sociales i: 

  

acumuladas e indivisibles de un dólar (51) cada una, 

correspondiéndules a los señores MANOLO ALONSO CRMA 

ESPIN, CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES, equivalentes al 

dieciséis por ciento de la Lotalidad del capital social; 
  

AL SEÑOR HENRY DANIEL QUINTANA QUINTEROS, trescientas 

cuarenta participaciones sociales, equivalentes al 
treinta y cuatro por ciento del capital social; y, al Sr. 
FAUSTO ADRIAN PACHACAMA SOLA, quinientas participaciones 
sociales, equivalentes al cincuenta por ciento del 

    capital social. Dos punto dos.- 

Hevia Oftima Bara del
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Dra. Hor do Marta Rivadeneira Jácomo 

septiembre de dos mil catorce, en la Notaría Vigésimo 

Segunda del cantón Quito, ante el Notario Dr. Alex David 

Mejia Viteri, mediante escritura pública, se realizó la 
cesión de participaciones de la compañía ABGES 

LABORATORIO ANAL /'11CO AMBIENTAL CIA. LTDA. En la cual los 

    FAUSTO ADRIAN PACHACAMA SOLA, codo a favor de 

  

Sra. GUADALUPE NATALZ / doscientas    RAS MOSQUI 

participaciones scciales de un déler de los zstados Unidos 

De Anérica, equivalentes a un veinte por ciento del 

capital social; y a la Sra. WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA,   

cien participaciones sociales de un dólax de los Estados 

Unidos de América, equivalentes = un diez por ciento del 

capital social; el S=. FAUSTÓ ADRIAN PACHACAMA SOLA se 

  

reserva doscientas participaciones sociales equivalentes 
al veinte por ciento de la totalidad del capital social; 
el Sr. HENRY DANISL QUINTANA QUIN! 

  

ERO, poz su parte cedió 

sus participaciones sociales de la siguiente manera: Sra   

  

WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA, cien participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes a un 

dal; al Sr. MANCLO ALONSO 

  

diez por ciento del capital si 
  

  

ORYA ESPIN, cede cuarenta participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes a un 

cuatro por ciento del capital social; y « la Sra. MARIANA 

GABRIELA ROSAS MENA, doscientas participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de América, equivalentes 

a un veinte por ciento del capital social, con lo cual el 
señor HENRY DANIEL QUINTANA QUINTEROS decia de tener 

participación social en la empresa. Quedando inscrita 

Metaria Deetéma Cuarta del Cantón Quito



  

Ok 

  

Hen do Maria Rivadeneira Jiécomo 

cantil del 

   

  

él Registro M 
e de dos mil cetorce, 

  IONES, con 

cuatro tres cuatro tres ocho 

  

inscripción nuevo cinco cus     
DE PARTICIPACIÓN   Con los 

  

conyugués cedente.     ISIDRO ALEJANDRO BASTIDAS SUAREZ cede 

FAUSTO ADRIAN PACHACAMA SOLA, DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

de UN DÓL OS DE NORTEAMÉRICA, 

  

DE LOS ESTADOS UNI 

  

         equivalentes a un veinte por ciento del capital social y 

los conyugues WENDY TALTA ERREIS PEÑARRETA y MARCO XAVIER 

  

LOBATO CASTILLO cede Í favor de GUADALUPE NATALIA HERAS 
  MOSQUERA, DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólsr de los   

  

Estados Unidos de Norteamérise es a un veinte 

  

del capital social, con todos los derechos 

  

poz cil 

  

inherentes a la misma; con lo cu: las Sras. MARIA 

  

CABR:    A ROSA MENA y WENDY TALIA ERRES A3RETA dejan 

de tener participación social en ls empresa. CUARTA. — 

DE LA ACEPTACIÓN: 1 la Eran 

  

cia de 

  

participaciones conforme a lo estipulado en este 

3n todas y ceda una de sus cléusulas, quedando    
la transferercia de dominio de esas 

es a favor de los ce: res FAUSTO     on: 

  

dos si    

ADRIAN PACHACAMA SOLA y GUADALUPE NATALIA HERAS MOSQUERA, 

de las señoras MARIANA GABRIELA ROSAS MENA y 

  

WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA, en las cantidados 

ET 

PLANTÓN als 
ra. Flordie Ma Rivadeneira Jácol 

  

ones en este documento es|       

  

iaa Oéjtima Cuarta da 
    AN    
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Dia. Pasado Mara Pradonctra fícoimo 

- AUTORIZACIÓN: El Sr. ISIDRO ALEJANDRO BASTIDAS SUAREZ, 

  

en su calidad de cónyuge de la Sra. MARTANA GABRIELA ROSAS 

  

MENA, la autoriza para que cesión     

   participaci 

  

nes que posee en 

del señor FAUSTO ADRIAN 

  

AMBIENTAL CIA IDAS a 

MARCO XAVIER LOBATO 

  

PACHACAMA SOLA; 

  

CASTILLO, en su calidad de cónyugo de la Sra. WENDY TALTA 

  

ERREIS PEÑARRETA, la 2 

   icipaciones 

  

posee en ABGES LABORATORIO Al 

    

AXBIENTAL CIA. LTDA., a de la Sza. GUADALUPE NATALIA 

HERAS MOSQUERA. SEXTA. - NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

sión 

  

CAPITAL SOCIAL: E:    
   
seis punto uno.- MANOLO ALONSO ORNA ESPIN: DOSCIENTAS 

  

PARTICIPACIONES, los Unidos de 

  

Norzeanérica, equivalentes a un veinte por ciente del 

  

capital social. Seis punto dos.- FAUSTO ADRIAN PACHACAMA 

SOLA: CUMTROCIENTAS PARTICIPACIONES, de un dólsx de los 

uivalentes e un    Estados Unidos de Norteamé: 

cuarenta por ciento del capital social seis punto tres.- 

GUADALUPE NATALIA HERAS MOSQUERA: CUATROCIENTAS 

  

ar de los Estados Unidos de 

  

PARTICIPACIONES, de un dó 

equivale: ente por ciento del 

  

ptes a un e     
     social. SÉPTIMA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO 

  

precio de la cesión de participaciones objeto de este 

contrato es de CUATROCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos 
  

s cesionarios 

  

de América, que 1 

  

    y en dinero de curso 

Ditario Vegetima Cuarta del Cantón Quiros



E
 

      

Dia. Flor de María Rivadeneira, Jácome 

  INSCRIFCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente 
ura de 

  

autorizadas para obtener que de la presente es: 

  

cesión se siente sazón al margen de la inscripción er el 

Kegistro Mercantil refe a la constitución; asi como 

  

al mazcen de la malriz de la escritura de constitmción. 

  

NOVENA. - DOCUMENTOS HABILITANTES: 5e acom copia de.     

de 

  

Acta de la Junta Universal de Socios con fecha     
julio de dos míl diocisiele, de las cédulas de    ciudadenta y papeletas de ación de cedentes y   

  

os. Usted señor 

  

Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez 
de este contrato. DECIMA, - DOMICILIO: Para cualquier 

entre las partes 

  

divergencia que se 

  

contrelentes ver el cump la= obligacionos 
adquiridas, de mutuo acr fijan como domicilio la 

  

  ciudad de Quito y sujer a las normas constantes de   

denás del      ter 

DECIMA PRIMERA. - GASTOS Y TRIBUTOS DEL 

e juridico que result     

CONTRATO: las partes acuerdan que todos los gas 

    

gine la   tributos que ori ebración y ejecución de esto 

  

rán asumísos por 108  CEDENTES LoS     
en partes iguales. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

  junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que los comparecientes acoplan eu toda y 
  

  cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

  

ada al Foro de Abogados 

1, 

da Angélica 

      
   

    

Consejo de la Judics 

  

a bajo 

    

DEL CANTÓN QUIT 
Dra For de Ma Rivadeneira Jácome Ma 

  

 



    

  

      

    

ia: Hr de Alava Aivaitenciro, Júcome 

dierssiete guión dos mil siete guion setecientos cuarenta 

y siete. escritura 50 

observaron 1 Y. leída 

lo fue e mporecientes, integramente, por mí la 

Notaria, se fican y fizman mígo, en uni de       

acto.- Doy 

    

A 
JANA GABRIELA ROSAS MENA 

c.c. (71543014-0 

== 

ISIDRO ALEJANDRO BASTIDAS SUAREZ 
COI vlbcos: e 

GUADALUÉÉ NATALIA HERAS MOSQUERA 

CC. once 

  

Exartar del arrtón Quit 

 



  En REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 
rección General de Registro Ch, identificación y Cecación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715627970 

Nombres del ciudadano: LOBATO CASTILLO MARCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

'echa de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR    

Profesión: INGENIFRO. 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ERREIS PEÑARRLTA WENDY TALIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: LOBATO MARCOS 

Nombres de la madre: CASTILLO ANA JULIETA 

Fecha de expedición: 29 DF MARZO DF 2017 

Información cartficaca a tec, 22 DE AGOS IO DL 201 
EII ANDAÉS SADASIIÁN PANCHES ANUMADE - POHINCHA-QUITONI 24 - PICHINCHA - 

  Ne earilicado: 170:047-4 

a ADAN 270-047-4619%3 
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Dirección General de Registro Cil, Idontlicación y Cedulación 
ji REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712675210 

Nombres del ciudadano: ERREIS PEÑARRETA WENDY TALIA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHVQUITO/SANTA BARBARA. 

  Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO AMBIENTAL 

Estado 

  

1: CASADO 

Cónyuge: LOBATO CASTILLO MARCO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: ERREIS FLORES ROBERTH AUGUSTO 

“Nombres de la madre: PEÑARRETA MORALES DELÍA MARIA 

  

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DF 2014 

2 DE ACOSTODE 2017 
'STIÁN PANCHES ANSRADL - PICHINCHA-QUITONT 24 > PICHINGAR Eg ANO! 

   
    

Nte cerilicado: 477: 
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Vido certificado: 178-047:46305 

    
|   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral de Registr Gli), Ideuacación y Codulación Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  MN 
  

  
  

    Jl 
  

    
    

  
  l 

Número único de Identificación: 1716226058 

Nombres del ciudadano: BASTIDAS SUARF7 ISIDRO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIFMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPFRIOR 

Profesión: ING.EN PETROLEOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSAS MENA MARIANA GABRIELA 

  

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: BASTIDAS ARMANDO GREGORIO 

Nombres de la madre: SUAREZ ALIDA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DS 2012 

irtorisación cortfcada ala facha: 22 DE AGOSTO DE 2017. 
Eres: ANDRÉS SEBASTIAN PANCHES ANO Eu8 

      

    cio al dl ao CAL Ido cI cin y Concdatión



Pirección General de Roxistro CIVI, Iemiicación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Aci ión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715470140 

Nombres del ciudadano: ROSAS MENA MARIANA GASRIELA: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: FCUADOR/PICHINCAA/QUITON.A VICENTINA 

Focha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO AMBIENTAL 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: BASTIDAS SUAREZ ISIDRO ALEJANDRO. 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2012 

  

Nombres del padre: ROSAS JOSUET DAVID 

Nombros de la madre: MENA MARIANA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2012 

   ieemación cericaca la facha: 22 DE AGOSTO DE 2017 
EXE; ANDRES SESASTIÁN PANCHES ANDRADO = PICHNNENA QUIICANT 24 = P.CHINONA. 

Ne de certicaco: 176:047-46352 

A 
ASIS ENS, Five Serra! del Ragjeno Civ, denifcación y Cecuiación 

Documento flemado slectrónicameme 
    

  

    

        

                  A       
  

   

  

  

  a  



aa RELÚBUCA DECECUADOS Puna Dirección Generals Registro Civil Idontiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1714347620 

  

Número único de identificació; 

Nombres del ciudadano: PACHACAMA SOLA FAUSTO ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA: 

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regísita 

Nombres del padre: PACHACAMA FAUSTO ANIBAL 

Nombres de la mádre: SOLA CLARA ENITH 

Facha do expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

vi ala lecha-77 DE AGOSIO DE 201/ 
RASTIAN PANCIIES ANDRADE - PICRINGHA-QUITO-N] 24 PIERINCNA. Esnor: ANDRE uña 

   

  

Nue cerificado: 1/8-047-48404 

a 
IO rector General del Registro CM Isenifcación y Ceculadón         

  

    

  

                
  

  

Imc ratas 
  

 



  

e] REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección Gmvaral de Registro Cv, Idontlicación y Cexulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do identificación: 0704702166 

Nombres del ciudadano: HERAS MOSQUERA GUADALUPE NATALIA: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CAMILO PONCE 

  

-—, ENRIQUE/CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

yA a pocas 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

   Profesión: ING.EN BIOTECNOLOGÍA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombros del padre: HERAS GUZMAN ELIECER ANTONIO 

Nombres de la madre: MOSQUERA CRIOLLO DOLORES DE JESUS 

Fecha de expedición: 9DF SFPTIFMBRE DE 2054 

Información cartizado 0 o techa: 72 DE AGUS 10) 
Eng: ANDRES SEBASTIÁN PANCHES ANDRADE - PICIINCILS-QUIIO-NT 24 > PICHINCHA 

  

dí Nvo cerilicado: 171-047-45483 S 

1d Il 10 orga Troya FoRS. 
Director Gual! Ps .Heicación y Goth lación 

Documento tema rlectrónicaento 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA: 

ABGES LABORATORIO ANALÍTICO AMBIENTAL CÍA. LTDA. 

En la cludad de Quito, alos circo días del mes de jullo de dos mil diecisiete, ercontrándonos úbicacos en el 
inmueble de la Calle-A E20 —750 y Celle 8, de la Cooperativa Sñucas del Valla, sector Puente Dos, de la 
Autopista General Rumiñahul, ce esta localidad, habiéndonos convocado de conformidad con lo dspuesto 
en el artículo décimo primero de los estatutos sociales, nos encontramos recnidos los socios, señores 
FAUSTO ADRIÁN PACHACAMA SOLA, MANOLO ALONSO ORNA ESPÍN, GUADALUPE NATALIA HERAS 
MOSQUERA, MARIANA GABRIELA ROSAS MENA y WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA, quienes representamos 
el ciento por ciento del capital social ce un mil de participaciones de un dólar de las Estados Unidos de 
América cada una de ellas y nos constituimos en Junta Genera! de Socios, con el Único propósito de autorizar 
la cesión de participaciones de los socios, señoras MARIANA GABRIELA ROSAS MENA propietaria de 
doscientas participaciones y WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA proplotaria de doscientas participaciones a 
favor de los socios señor FAUSTO ADRIÁN PACHACAMA SOLA y señora GUADALUPE NATALIA HERAS 
MOSQUERA respectivamente, La señora MARIANA GABRIELA ROSAS MENA cede a favor de FAUSTO ADRIAN 
PACHACAMA SOLA doscientas participaciones de un ¿ólar de los Estados Unidos de América, y la señore 
WENDY TALIA ERREIS PEÑARRETA cede a favor de GUADALUPE NATALIA HERAS MOSQUERA tcscientas 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América. - Al efecto de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 113 de la Codificación ce la Ley de Compañías, especificamenta en la que reñere a la 
transferencia de participaciones e favor de uno de los socios y a favor de terceros, así como lo dispuesto en 
el literal “F* del articulo 114 del mismo cuerpo de Leyes, une vez constatado el quórum necesario, se 
establece que se encuentra presente la totalidad del capital social y se Instala la Junta General de Socios do 
le empresa, y se procede conforme el único punto de esta junta, autorizando la cesión de persicipaciones 
solicitada, dejendo constancia de que no ha existido oposición que haga valer el derecho de preferencia, 
más aún cuardo son socios de esta misrra empresa quieres adquieren las participaciones. Lz presente acta 
sorá suficiente para que se suscriba la escritura púbica pertinente.- Para constancia firman los socios 
presentes y en unidad de acto. 

EDO dile q AS FAUSTO ADRIÁN PACHACAMA SOLA MANOLO ALONSO ORÍA ESEÍN 
Col.: 1714347620 Col.; 1717000648. 

    

  

    

  

En) ANO 
  

oa E AY 

GUADALUPE NATALIA HERAS MOSQUERA 
CA: 0704702186 

MARIANA GABRIELA ROSAS MENA 
CA:1715670140 

 



Dra. Por de Maria Rivadeneira, fúcomo 

Se otorgó ante mí, la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por LOBATO CASTILLO MARCO XAVIER Y 

OTROS, en favor de PACHACAMA SOLA FAUSTO ADRIAN Y OTRA, y en 

fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

su celebración. 

    
MNetaria Vizótima Cuarta del Cantón Duto



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA ABGES LABORATORIO ANALITICO AMBIENTAL CIA. LTDA, 

celebrada el 16 de abril del 2013, otorgada por: ORNA ESPIN 

MANOLO ALONSO; QUINTANA QUINTEROS HENRY DANIEL y PACHACAMA SOLA 

FAUSTO ADRIAN, ante el Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto (s) del Cantér Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente 4 mi cargo, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 20 de septiembre cel 2017, 

BACTIRA: 90162(4) 
ys 
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REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  
TRÁMITE NÚMERO: 60774 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 46649 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 345 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

[ DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /22/08/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ABGES LABORATORIO AÑALITICO AMBIENTAL CIALTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO 
  

3,_DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD, $1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2116 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 13 DE JUNIO DE 2013.- 

  

  

      CUALQUIER ENMENDADURA? ¡ÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE ( SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

a 
QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

¿QUO de, a El 
7 ESOYUCIÓN 019-RMQ-2015) 

  

   

   DEVILLAROEL 
¿ 
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